
 

POSTULACIÓN A PREKINDER Y KINDER 2026 

PRIMERA ETAPA 

Estimada Comunidad: 

Junto con saludarles y esperando que se encuentren muy bien, informamos a ustedes que el martes 08 de 

abril iniciamos la primera etapa del proceso de admisión para Pre Kínder y Kínder 2026, destinada al 

GRUPO PREFERENTE, es decir, para hijos/as de apoderados, exalumnos y trabajadores del CUS.  

Una vez finalizada esta etapa, a más tardar el lunes 05 de  mayo, daremos paso al proceso dirigido a las 

familias nuevas que deseen incorporarse a nuestra comunidad educativa. 

En Pre Kínder disponemos de 35 vacantes y los postulantes deben tener  4 años cumplidos al 31 de marzo 

de 2026. 

En Kínder disponemos de 06 vacantes y los postulantes deben tener  5 años cumplidos al 31 de marzo de 

2026. 

POSTULACION: 
A partir del 08 de abril, vía correo electrónico, solicitar inscripción enviando los documentos indicados a 
continuación a los siguientes correos: colegio@cus.cl  con copia a  admision@cus.cl  En el asunto debe 
indicar nombre del postulante y nivel. Ej. MARIA ISABEL HESS PAREDES – PREKINDER 
 

• Certificado de Nacimiento para Asignación Familiar. (En el que figuran los datos de los padres) 

• Cuestionario respondido (descargable de nuestra página web) 

• Ficha completa (descargable de nuestra página web) 
• Informe del Jardín, si procede. 

PAGO DE INSCRIPCIÓN Y EXAMEN DE ADMISIÓN 

• Una vez revisada la documentación enviada, por correo  se enviarán las instrucciones para el pago 

por transferencia de la inscripción ($ 50.000). 

• A partir del jueves 10 de abril, por correo electrónico, el Colegio cursará citación para evaluación. 

Esta evalúa habilidades de Lenguaje y de Razonamiento matemático. 

• La aprobación del examen es requisito para continuar el proceso; es decir, pasar a la entrevista con 

los padres. 

 

ENTREVISTA CON LOS PADRES: 
• Una vez aprobada la evaluación, el Colegio citará a los padres por correo electrónico para la 

entrevista. En esta  el/la entrevistador/a, además de intercambiar información sobre estilos 
parentales, rutinas, etc., presentará brevemente el Proyecto Educativo y las normativas del Colegio. 

• Se requiere que participen ambos padres, a excepción de situaciones debidamente justificadas. 
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RESULTADO DE LA POSTULACIÓN: 
• Cada jueves el Colegio publicará la nómina de postulantes aceptados en 

su  portal https://cus.cl/admisi_n_cus   

• Los padres de los no aceptados serán informados a través de correo electrónico. 
 
 

MATRÍCULA: 
• En el plazo indicado en la nómina de aceptados, se pagará el valor total de la matrícula y se firmará 

el contrato de prestación de servicios educacionales de manera presencial en oficina de pagos de 
nuestro Colegio.  

• En caso de no realizar la matrícula en la fecha señalada, el Colegio dispondrá del cupo para los 

postulantes en lista de espera o para un siguiente periodo de postulación. 

 

 

 

COMISIÓN DE ADMISIÓN 

 

 

Ñuñoa, 7 de abril de 2025. 

 

https://cus.cl/admisi_n_cus

